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Sesión del 15.

Abierta la sesión, el Sr. Presidente di 1 
Senado nombró una comisión especial com
puesta de los SS. Giró, Lamas, Tort, Gar
cía y Zubillnga iD. José Antonio), para re
cibir al P, E. ó su llegada al lugar de las 
sesiones.

En seguida el Sr. Juanicó propuso quo 
se autorizase al Presidente del Senado pa
ra cumplimentar al de la República, y ma
nifestarle en nombre de la Asamblea la 
gratitud de que ésta se liallal a poscid.i por 
su eficaz cooperación al restablecimiento 
del orden constitucional. Esta mocion filé 
unánimemente aprobada.

A la liora designada llegó el Sr. Presi
dente de la República acompañado do» sus 
ministros, y fué introducido por la comisión 
nombrada al eficto, ocupando enseguida 
su lugar á la  derecha del Pre idcdte del 
Senado.

Acto continuo el mismo Sr. Presidente 
de la República leyó el Mensaje que inser
tamos á continuación.

ASAHRSEAM J E X G I U L .

MENSAJE DEL EJECUTIVO.

SS. Senadores y R epresentantes :

La Divina Providencia se lia dignado es
cuchar mis constantes votos y acordádome 
el placer que esperimonto al veros reunidos 
en este augusto recinto, después de haber 
obtenido el libre sufrajio de los pueblos. La 
0 . lejislatura á que pertenecéis, ticno 
hoy, para la república, una importancia de 
actualidad. Ella es por los sucesos que la 
han precedido, un símbolo de glorias per
durables, y un centro de vastas y lejítimas 
esperanzas. Recivid pues, señores, mis sin
ceras y vivas felicitaciones y las congratu
laciones con que me complazco en manifes
taros mi júbilo por el restablecimiento del 
orden constitucional y el imperio de las li
bertades publicas.

La guerra que la república soportó por 
mas de 15 años, terminó ul fin, dejando só
lidas garantías de que la paz tan costosa
mente adquirida, no volverá á ser alterada. 

Eljencral Rosas que durante el largo pe

riodo de su sangrienta dictadura, fué el 
azoto do su pueblo y el enemigo sistemado 
del sosiego y de la prosperidad de sus ve
cinos dejó do existir en el poder ; y la re
pública que por tanto tiempo fué presa de 
las discordias intestinas, hoy vé á todos-sus 
hijos reunidos en to’no de los solos intere
ses de la Patria y dicididos á curar sus pro
fundas heridas por el olvido sincero de un 
pasado desgraciado y el ejercicio de una 
abnegación jenerosa.

A ese resultado han contribu Y o podero
samente los gobiernos del Brasil,, Entre- 
Ríos v Corrientes, con quienes la república 
se alió para esos objetos ; pero antes de 
obtener tan inapreciable beneficio, la repú
blica lia tenido que luchar con todo ¡enero 
do contrariedades y hacer los mas cruentos 
sacrificios.

Decidido el gobernador de Buenos Aires 
á consumar sus sombríos y atentatorios de
signios ; dominado por oca política personal 
y egoísta que no le permitía hacer una con
cesión donde veia un derecho ajeno, ó creía 
comprometer sus bastardos intereses, nin
guna de las varias tentativas que -e hicie
ron. para traerle & uu arreglo, que resta
bleciese, las anticuas relaciones de amistad 
v buena armonía que tanto convencí censor 
várent e los dos Estados, dieron el resul
tado que se buscaba. La república no pe
dia sino justicia : el respeto de su naciona 
lidad y de sus inalienables derechos. El jc- 
ncral Rosas oxijia el sometimiento pasivo 
v absoluto. Forzoso fué, pues, arrostrar to
dos los peligros y todas las calamidades da 
una guerra que se imponía á la república 
como único medio do salvncion

A la caula del gobernador de Buenos Ai
res, precedió lina gran batalla que tubo lu
gar el (lia ¡1 dei corriente á bis puertas do 
Buenos Aires. 1 n ella el ienernl D. Justo 
José de l rquiza, gobernador de la provin
cia de Entre Ríos, obtuvo la mas espléndi
da victoria, y las armas de la república jus
tificaron una vez mas su merecido ri nom
bre.

Puesto el jeneral Urquiza, á la cabeza do 
la reacción que debía terminar por la liber
tad de su patria, Comprendió, desde luego, 
laneccsidad do empozar, por atacar á su 
enemigo en nuestra república. El ‘20 de ju
lio, badeó, pues, el Uruguay, al frente de 
un ejercito Entre-Riauo yCorrentino, en 
combinación con el de S. M. el emperador 
del Brasil, situado sobre nuestras fronte
ras ; y el 8 de octubre, la dominación del

jeneral R o sa s ,  en la república, habia pasa
do \a  á los dominios do la historia.

Ya sabéis cnanto pudo para ose prodijio-
so desenlace, el pronunciamiento uniforme 
V jeneral, do todo el país.

El gol ierno, que jamás vió en la repúbli
ca. otros i nemigos que los que acaudillaba 
el ion rnl R o s a s ,  proclamó en el instante 
mismo, el olvido y la unión ; y con su pala- 
bin y sus actos, trató de llevar la confian
za v el amor á todos los corazones.

Para que eso se consiguiese de un modo 
completo, se ocupó luego de poner en ejer
cicio las instituciones de la república, y á 

todos sus habitantes, en posesión, de la ga
rantía de sus leyes : ordenó '.os comicios 
públicos para la época desq nada por la 
constitución, y compartió el peder indistin
tamente, con todo el que tenia méritos per
sonales para ello. El entendió entonces, co
mo en Mi nde hoy, que los partidos políticos 
no se fundan y depuran, sino en el crisol de 
una política alta y jenerosa.

Restablecida la paz interna y esterna do 
la república, asegurada su independencia, y 
en posesión de sus libertades, están conse
guidos los únicos finos de la gran lucha que 
acaba de terminarse. Abora tocaá vues
tra ilustrada y patriótica solicitud, cnmplir 
con los sag~ndos deberes que dejan siempre 
tras de si épocas tan aciagas.

Entrelos males de la situación actual, 
señalo muy especialmente á vuestra aten
ción, la ruina de la riqueza pública y la per
turbación que ella ha llavado al bien estar 
do todas las clases. El remedio á esc mal, 
no puede abandonarse á solo el tiempo : á 
él es indispensable acudir con buenas insti
tuciones de crédito, .que facilitando el mo
vimiento y circulación de los cnpita’es, y 
poniéndolos al alcance ele todas las necesi
dades, sean ú la vez, un medio de fomento, 
y un elemento de orden *y poder para la 
Nación.

Por los respectivos Ministerios, sereis 
instruidos del estado de la Administración 
jeneral y de sus mas urjentes necesidades 

Teniendo que sostener la guerra en la 
desventajosa posición en que la República 
se conservó por tan largo tiempo, el Go
bierno no ha podido atender á sus cuantio
sas erogaciones, sino imperfectamente y  

acudiendo á espedientes financieros. Por 
consiguiente, encontrareis una deuda, curo 
arreglo y pago pesa sobre el honor y la 
de la Nación.

Ocupado eselusivamente de la guerra, sáa



recursos, v reconcentrado en el solo recinto 

de esta Plaza, el Gobierno, no ha podido 

contraerse como hubiera querido, á ningu

na especie de mejoras, sin embargo ha fun

dado un Colejio Nacional, creado un In s ti

tuto H istórico Geográfico, otro de Instruc

ción Pública, ▼  c r ijiJ o y  dotado la U niver

sidad mayor de la República.

L a  necesidad de salvar el país y  de ase

gurarle, con la conservación de la paz pú 

blica, abundantes y sólidos medios de re 

parar sus inapreciables pérdidas, me deci

dió ú buscar r l ausilio y concurso de los 

Gobiernos del Brasil, Entrc-R ios y Corrien

tes, interesados inm ediata y  directam ente  

en el restablecimiento de la paz.

Esas jos ti o.íes dieron por rom lfado una 

alianza perpetua entre todos esos Estados, 

cuyo objeto único y espreso es, m antener 

sus independencias respectivas, contra to

da dominación extranjera, garantirse la in 

tegridad de sus territorios, y  asegurarse 

reciprocamente su tranquilidad interna.

Ese prim er p iso, tra jo  luego otros que 

eran su consecuencia natural. P ara  que la 

alianza hiciese efectivos sus objetos dando ú 

estos países, seguridad, órden y libertad , 

que es la prim era y  mas urjente necesidad 

de su desarrollo m aterial y m oral, era in 

dispensable, un iform arlos intereses encon

trados ríe los aliados, eliminando todacues- 

tion fu tura que fuese capaz de in terrum pir  

la  buena arm onía de sus relaciones.

- Preciso fué, pues, arreg lar la navegación 

de sus rios interiores, sobre bases anchas 

y liberales, combinar sus relaciones comer

ciales y de buen vecinaje, sobro el pié de la 

m ayor equidad 6 igualdad posible, v deslin

dar los lím ites (le  sus dominios territo ria les  

con desprendimiento y justic ia .

Todos esos actos se e jerc ieron ,«y  todos 

ellos lian sido las bases y las condiciones 

ije la alianza que ha traído a la República, 

la  situación en (pie se encuentra.

Es este el momento de reconocer y  reco

m endar á vuestra consideración y á la de 

todo el país, el noble y jenoroso proceder 

de aquellos gobiernos. En ellos ha encon

trado la República, cooperación franca y 

leal, y  el mas elevado desinterés.

Antes de ahora ya  tubo el honor de in 

formaros. que dolido do las calamidades de 

la guerra, é inutilizados todos mis esfuer

zos porque ellas tcim inasen lo m asantes, 

sin mengua del honor y do los intereses 

nacionales, había solicitado v obtenido do 

los gobiernos de Francia  é In g la te rra  la in

tervención do su respetable mediación.

Cábeme ahora el pesar de comunicaros 

que esa mediación empleada conjuntamente 
term inó, sin que aquellos gobiernos hubie

sen podido obtener el objeto único de su 

noble empello.

Separado el de In g la te rra  de los com

promisos contraídos cuando menos podia  

ni debia esperarse, continuó solo el do 

F ra n c ia , quien no lia  cesado do traba jar  

por lle g a r á un resultado satisfactorio.

Si la F ran c ia  no ha podido conseguirlo, 

la  República le debe al menos la modifica

ción de aquellos males y  aun apoyo y  ausi-

lios que han contribuido poderosamente á 

los felices dias en que hoy se goza.

Perm itidm e, Señores, que vuelva á son- 

gratularos. L ib re  la República de las ase

chanzas de un vecino inquieto é inm oral, 

en posesión pacifica de todos sus derechos, 

respetada en el esterior, tranquila eu el in

te; ior, y con inertes apoyos para hacer 

prevalecer vuestros mandatos, é imponer 

el órden en donde quiera (¡ue la  anarquía ó 

la demagójia lo amenazo, empezáis vues

tras laboriosas tareas baio los mas felices 

au>¡ ser - t¿uo el l edo Poderoso, os pres

te el ausilio omnipotente de sus bondades y  

que la Patria  glorifique vuestros nombres.

Están abiertas las sesiones.

Concluida la lectura de este documento, 

declaró ubi. ( tas las sesiones ordinarias de 

la G. -  L ( jislatura.

11 Sr. Presido-i V del Senado pronunció 

entonces la > guíente alocución :

“ Ouroj tiendo con la autorización especial 

que acabo do recib ir de la A . G .;  tenso la  

grato satisfacción de m anifestar en su nom

bre las vivas simpatías que abrig« 1 *eia la  

digna pcrs( na del Sr. Presidente, y ju n ta 

mente agradecerle los empeñosos, eficaces 

y decisivos esfuerzos con que ha contri

buido al restablecim iento del órden cons

titucional.

“A l mismo tiempo creo poder asegurar al 

Sr. Presidente que el Cuerpo Le jis la tivo  

sobra corresponder dignam ente á la con

fianza que en el ha depositado la nación.

■• Io r  lo que respecta á las consideracio

nes que el P. E . ha vertido en su .Mensa

je , la Asam blea las acojo con aprecio, v 

las tomará oportunam ente cu debida con

sideración.

«Solo me rosta ahora agregar que uno en

teram ente mis sentim ientos á los del Sr. 

Presidente, confiando en que el regreso al 

réjim en constitucional m arcará una nueva 

era de paz y d prosperidad, de libertad  y  

de gloria para la República.»

E l S r. Presidente de la República con

testó con la siguiente;

‘ ■.Me son muy gratos v satisfactorios los 

conceptos que el Sr. Presidente acaba de 

m anifestar, á nombro d é la  H .  A .  Jcne- 

ra l.— Por lo que hace á mi persona, puedo 

asegurar, S r. Presidente, que en mi larga  

car»era de servicios al país, solo me ha  

guiado si. n pro la delicadeza y  el lio; or en 

el desempeño de mis deberes. Agradezco  

á la 11. Asam blea, las consideraciones que 

le merezco. ’

Terminado el acto, se re tiró  el S r. P re 

sidente de la República y su acom paña

miento, ccn el mismo ceremonial cou quo 

entró.

• M uñoz iD . José M aría ) hizo mo

ción para que el Presidente del Senado en 

virtud  de lo dispuesto en el artículo  77 do 

!a Constitución pasase á encaigarse del 

P. E . de la República. Apoyada suficien

tem ente esto mucion fué puesta á !a con

sideración de la Asam blea Jencral, v  des

pués de un detenido debato fué apoyada 

en los términos siguientes:

A r t .  1. °  En cumplimiento del artícu lo  

77 de la  Constitución, el P residente del 

Senado procederá á encargarse del P . E .  

de la  República.

2. c Dense las gracias á nombre de la  

Nación al ciudadano D . Joaquín Suarez 

quo lia  desempeñado las funciones del P .E .

3 .  c C om uniqúese & a .

Sesión de l LG.

A b ie rta  la  sesión y aprosada el acta de 

la an terior se dio cuenta de la  siguiente fe 

licitación;

H onorables SS. R e p r e s e n t a n t e s .

E ljc n e ra l y jefes que firm an, que m an 

dan en algunos Departam entos de campaña 

y que actualm ente se hallan en la  C ap ita l, 

llenos del m ayor regocijo vén la insta la 

ción del Cuerpo Le jis la tivo  de la N ación, y  

sumisos Ies presentan sus felicitaciones  

por un suceso tan deseado de los O rie n ta 
les.

Después d * la larga lucha por que ha pa

sado núesv-a P a tr ia  y de las calamidades 

que ha sufrido, todo su porvenir lo espera  

del saber, d. 1 patriotism o y  de la im par

cialidad de las Cámaras Lejis la tivas .

i . l  olvido de lo pasado, el rem edio de los 

males presentes, la unión do todos los 

O rientales ; la  estabilidad de las Leves, las 

garantías de la Independencia y la conser

vación do nuestras relaciones exteriores ; 

son puntos que preocupan á todos los ciu

dadanos, pero que solo los d e jillo s  de la  

nación pueden resolver con acierto y con 

derecho .— Tuca, pues, á vosotros Síes. R e 

presentantes ocuparos de tan grandiosos 

objetos ; y á nosotros soldados del País  

cum plir tan solo vuestra volum tad, p o rq u e  

ella representa la  de la  N ación.

N o  está d istante la época calamitosa de 

la funesta guerra porque liemos pasado, 

pero fué bastante que cuatro mil valientes  

hieii ran contrapeso al e jérc ito  ccn que el 

jencra l Rosas sofocaba la  opinión de los 

naturales, para  que todos los O rientales  

corriesen á apoyarse en el brazo fu e rte  del 

magnánimo jen cra l l  rq t ii.a , y  se pronun

ciasen por la paz, por la unión y  por la  

constitución.

A  esa valiosa v jtn e ro s a  cooperación, á 

ese patrió tico  pronunciam iento do los C rie n  

tales, debemos hoy, el fe liz acontecim iento  

de vuestra reunión ; y  si nuestra P a tria  go

zab a  de los bienes de sus leves, jus to es 

que presentemos un trib u to  de g ra titu d  á  

nuestro lib e rtad o r, que luc iendo  d e s p a re 

c e r la  influencia c s tra n je ia . «tío ti a l  a lan 

do por la fusión de todos los Orientales", no 

ha manifestado otro  in te ré s , no ha exijido  

otra  iecom pesa, sino el ver que nuestra  

P a tria  tenga independencia y  leyes y sus 

habitantes d is lru ten  de los goces de la paz. 

D e la  paz Sres. R epresentantes, que ( s la  

prim era necesidad de nuestra sociedad v 

que es nece ario  conservar á toda costa, 

siem pre que no se sacrifique el honor, por 

que sin él no puede e x is tir  una nación. 

Como ciudadanos ; como soldados, es-



taremos sisinpre prontos á cumplir los pre
ceptos de nuestra Patria (pie vosotros tan 
dignamente representáis.

El cielo ilumine vuestras resoluciones
HII. SS. v RR.%

Montevideo 15 de febrero de 1852.
Juan Antonio Lavaf/eja . — Constancio 

Quintero. — Lucas Moreno. — Estanislao 
V il la  urreta.— Feliz P eña  rol.

Concluida la lectura de este documento 
se mandó archivar; pero en consecuencia 
de una mocion hecha por el Sr. Dr. Accve- 
do se resolvió lo siguiente;

S e c r e t a r ia  

de la
H. A. J e n e r a l .

Montevideo, febrero 1G de 1852.

La H. A. J. ha sido instruida en sesión 

de hoy de las felicitaciones que le l an di 
rijido varios Jefes de Departamento de 
campaña, al tiempo de su instalación, pro
metiéndose que el olvido dolo pasado sirva 
de guia á los remedios de los males presen
tes: y que procurando la unión d<> tordos 
los Orientales, la estabilidad do las leyes 
forme la garantía de la Independencia y li
bertad do la República, bajo el firme so s 

ten de las buenas relaciones esteriores.
Tan patrióticos sentimientos han sido 

acojidos con singular aprecio por la 11. A,: 
v en su mérito ha dispuesto se ponga en 
dicha notado felicitación la siguiente:—

M in u t a  d e  D e c r e t o .

•• Insértese en el acta; y contéstese por 
«Secretaria, agradeciendo á los Jefes fír- 
« mantés la manifestación que hacen do 
•• sus patrióticos sentimientos: dándose á 
» la prensa.»

Y al transni'ir esta resolución á los 
señores Jefes á quienes se dirijo, se honra 
el que suscribe en saludarlos con Indebida 
consideración.

Juan Manuel de la Sola. 
Señores Jefes de Departamento, Brigadier 

Jeneral D. Juan A. Lavallcja. Coroneles 
D. Lucas Moreno, D. Constancio Quin
teros. Comandantes D. Félix Peñarol vv
D. Estanislao Villaurreta.

El Sr. Presidente del Senado ospu«o en 
seguida, que ha-ta aquel momento no ha
bía tenido resultado alguno la resolución 
tomada en la sesión anterior por la Hono
rable Asamblea Jeneral, que había sido 
comunicada en el acto al Presidente de la 
República. Que por consiguiente se creia 

en el caso de dejar en su lugar al Sr. Viee 
Presidente del Senado, á fin «lo ocuparse 
de dar los pasos conveniente para «pie di
cha resolución tubiesc su debido cumpli
miento.

Entonces ocupó la Presidencia el Sr. 

Lamas retirándose el Sr. Berro.
Después de un rato de espera se recibió 

la siguiente comunicación del P. E.

E l  Presidente de la R epública .

M on tev ideo , fe b re ro  1G de 1852. 

H onorab le  Asam blea Jeneral.

A y e r  me bu sido comunicado que V .  I I

de conformidod con lo dispuesto en el art.

77 de la Constitución, lia resuelto que el

presidente del Senado proceda ú encargar

se de! Poder E jecutivo, cuyas funciones 

desempeño en mi calidad de Presidente  

provisorio de la República.

Consecuente con los principios «le orden 

y desinterés que jamás han dejado do ser 

los únicos reguladores de mis acciones en 

mi larga carrera pública, acate y ohedoreo 

ei mandato «le V . 11. Es ese un deber que 

me impone el amor que profeso al país que 

me vió nacer y á las convenencias d é la  de

licada situación actual.

Sin em bargo, no monos celoso do las 

prcrogaMvas y derechos «¡el alto  puesto que 

me cupo la honra de desempeñar, durante  

esa época tan desgraciada como gloriosa 

que acaba de term inar, juzgo de mi deber 

m anifestará  V . E . quo no considero ap li

cable al oaso que ñus ocupa eí articulo  

constitucional que sirve do base á la reso

lución adoptada.

Jefe de un gobierno provisorio, ejercien

do como tu! las funciones dy] F . E . «lo la 

República, no estoy en ninguno de los ca

sos (pie figura el a r t . 77 de la constitución.

En esa posición, el poder que invisto so

lo puede pasar al presidente efectivo de la 

nación; porque solo en él reside el P. E . 

orijiuaria  y realm ente; y por«[uo no siendo 

divisible la persona moral de un gobierno,

«pío es el conjunto de todos los poderes 

«h 1 Estado, no puede decirse que ha llega

do el momento de la subrogación, sino 

cuando todos esos poderes se hallan legal

ícente constituidos.

Hechas estas observaciones, «uto solo 

tienen por o! jo to  a lvar lo.; principios, la  

práctica observada hasta este momento y 

las conveniencias do la  R« pública, tan in

tere ada en ev ita r lo s  sacudimientos y a ji- 

taciones que son inherentes á toda transi

ción gubernativa, concluyo reiterando á la  

I I .  A . J las protestas de mi obediencia y 

las seguridades de la a lta  consideración 

«jue le profeso.

J O A Q U IN  S U A R F Z .

M anuel 1 Ieiirkua \  O res.

Sr. presidente de la I I .  C . de Senadores.

Concluida la  lectura  de esta comunica

ción el Sr. V icq  Presidente informó á la  

Asam blea que el P . Iv  l abia [tasado o tia  

al S r. Presidente B erro , pidiéndole tubie- 

se á bien designar el dia y hora pava sn 

recibim iento.

Concluido con esto el objeto de la  sesión 

so levantó esta á las 5 de la tarde.

P ara  com pletar esta suseintn relación  

copiamos en seguida la nota del P. E . do 

que se acaba de hacer referencia, asi e o - ' 

i uio la contestación dada á la misma por el 

Sr. Presidente B erro .

E l  P residente de la R epública.

Montevideo, febrero 1G de 1852.

Pronto á cum plir con lo resuelto por la  

H onorable Asainl lea Jeneral en sesión de 

ayer, qu iera  el S r. Presidente del Senado,

fijar «.1 dia y  hora en que deba tener lugar
I

el acto de la recepción á que aquella resolu

ción se refiere, para dar las órdenes consi

guientes

Dios guarde al señor presidente muchos

años.

J O A Q U IN  S U A R E Z .

M anuel H errera y Obes.

Sr. presidente de la H .  C . de Senadores.

E l qucf  suscribe acaba de recibir la 'c o 

municación «le hoy que Y .  E . le hace el ho

nor de d ir ijir le  ; y en contestación le parti

cipa «jue mañana á las 12 del dia se presen

tará en la casa de gobierno á recibirse de  

la presidencia de la  rcptV lira , según lo 

dispuesto per la  Honorable Asamblea Je

neral el dia de ayer.

Dios guarde á V .  E . muchos años. 

Montevideo, febrero 1G de 1852.

B ernardo P. B erro. 

l'xm o. Sr. Presidente «le la  República, 

ciudadano D . Joaquin Suarez.

L a  estension que tienen los importantes 

documentos que insertamos boy, en nues

tras columnas, no dejan lugar ninguno á 

la [tarto editorial. Harem os p íes tan sola

mente algunas 1 ¡jeras observaciones sobro 

las razones vertidas cu la  nota pasada por 

el P . E . á la Asam blea Jeneral. en apoyo 

de -u opinión respecto á la posición en que 

se consideraba. A l hacerlo, no podemos 

ocultar el sentimiento que nos causa tener 

r ,;n reproyar el concepto que el T .  L .  ha  

formado del carácter que invest.a después 

de estar abiertas las sesiones ordinarias  

del Cuerpo Lejislativo. Los respetos que 

nos m erece, y el aprecio «pie hacemos del 

buen ciudadano que servia aquel a lto  desti

no nos fuerzan á esta manisfestaciun. Por 

lo «1 más aplaudimos de todo corazón la  de

ferencia con que el P . E . 1 a aco jido la  re 

solución de la  Asam blea Jeneral. poder á  

quien oclusivam ente compete la  in terp re 

tación de la  ley fundam ental.

Nosotros liemos creído, y en esa creen

cia juzgamos estarán todos, que el carácter 

y la  le jitin iidad  del T*. E . que l a cesado, 

procedente de la calidad de Presidente del 

Senado que investía su je fe . En v irtu d  do 

esa calidad es «jue ejercia  provisoriam ente  

las funciones a íexas al P . E .  : de ella  se 

derivaban sus poderes : no tenían ni po

dían tener otro o rijen . B ien pues ; abier

tas las sesiones ordinarias, y entrando al 

ejercicio de sus funciones el nuevo P res i

dente del Senado, claro es que á este cor

respondía e jercer provisoriam ente el cargo 

de Presidente do la  R epública , y que su 

antecesor quedaba despojado de él, por no 

investir ya la  calidad que antes se lo  había  

conferido.



Si se entendiese que el Sr. Presidente 

Suarcz tenia sus poderes de otra fuente 

que la que hemos señalado, como dá már- 

jen a creerlo su nota pasada á la Asam

blea, caería entonces de-suyo la alegación 

vei tida en ella sebre qnc - no es divisible 

•• la persona moral do un gobierno quo es 

- el conjunto de todos los poderes del Es- 

* tade.- En efecto en la hipótesis estable- 

cida, no sabemos como poniéndose en ejer

cicio el gobierno constitucional, que no es 

divis ib le  y  constado sus tres al tos Poderes, 

se podría componer de elementos consti

tucionales é inconstitucionales siendo el 

Lejislativo constitucional y el Ejecutivo 

inconstitucional. Esta monstruosidad es 

tan repugnante, quo hace innecesaria una 

mayor csplicacion.

A yer tuvimos la satisfacción de a s L lir  á 

uno de vsos actos solemnes y honoríficos, 

de los que lia mucho tiem po rsl»b.i p in a d o  

de presenciar el Pueblo O rie n ta l. T d  f ió  

aquel por el cual el digno y respetable c iu 

dadano I) .  Joaquín Su.ircz. depositó en el 

S i . 1 iesiijenlc de la I I .  (,. de Sanadores sus 

funcio -es como jefe del Poder Ejecutivo.

El Sr. I). H ernnido P. D e iro . rodeado  

do muchísimos ciudadoos. partió  de la Sala 

de Sesione* de |., A sam b’ea Jenera l, y se 

d ii'ijió  á la cas i do G< bienio en donde el 

Sr. Presidente do la Ile j.ú ld ica , sus M in is -  

tros. Edecanes y empleados de todas las re 

particiones lo esperaban.

in tro d u c id o  el S r. berro  A presenria del 

G obiern o , el ex-Presideiile  d é la  R epública, 

dtscem liendo de sil asiento le Itizo entrega 

del mando, y lo d in jió  una sentida y p .it i¡6 - 

tica alocución, en la (¡uo recomendó á to 

das las Autoridades el respeto y obedien

cia a| nuevo A la ji-trad o , prom etiendo que 

él «eiia el prim ero en dar el noble e jem plo, i 

El S r, \  ice Presidente de la República con

testó agradeciendo los conceptos do su d ig - 

d o  «iiitocasor ,  j  «isrgijlando Milniiiiipiiicnic  

qno n iip lo .ir ííi todos sus o>funzos para sa- 

tisf'Ccr la confinnzi que había depositado 

en él la Asam blea Jen era l. y para llen ar los 

deseos de la N ación .

Repetidos vivas á la C onslilu c io n , á Ja 

Asam blea Jeneral, al G obierno d e l»  Repú

blica y al cindml.iuo I). Joaquín Suai'ez, 

partieron  de todas partes ; y en seguida los 

ciudadanos pidieron perm iso á este S r . pa

ra  acom pañarlo basta su casa. — Notamos en 

su num erosa com itiva al S r . I). Manuel H er

ía  que desem peñaba los (Ministerios de G o 

bierno y Relaciones Extoriores, á los priu- I

cipales empleados de las Secretar las, y ó 

los Edecanes de Gobierno, que entendimos 

tuvieron encargo de S. E. el S r. V ice-Pre- 

sidente para licuar esta demostración de 

gratitud y aprecio hacia el Sr. D . Joaquín  

Si.ao z

Enam l() II*'gó este ciudadano a su casa, 

invito á los Sres. que lo acompañaban i  

que desea osasen. ¿ li izo en particular á r a 

da lino de ellos la despedida mas benévola 

y afectuosa, en medio de los repetidos vivas 

á su persona, á la p a tr ij  y ¿ la fusión de 

los Orientales.

Honroso rs decirlo : e\ Sr. I). Joaquín  

Sil a rez lia descendido del puesto supremo 

d é la  República con la mayor gloria, y io -  

(loado de inequívocos testimonios de apre

cio. Eos ciudadanos todos, sea cual fuese 

su an terior distintivo político, se bao esme

rado en manifestarle sus simpatías y su in 

mensa deuda de g n t iln d  por los relevantes 

servicios que ha prestado á la causa nació

lo I.

Por nuestra parle haremos sinceros vo

tos por su felicidad, y lo deseamos los m a

yores goces en su vida dom é-ticas ¡ ej | ;t 

pueda tener la satisfacción de ver en paz y 

constituida esta patria , á la cual se lia con

sagrado todo entero !

E i reunión dn ciudadanos se d irij o en 

seguida al Fuerte con el nbjet i de fe lic itar 

al Sr. V ire  Presidente de la República. Uno 

de ellos rccib ó el encargo do ilir ijirs e  á 

S. E. m anifestándole la satisfacción que es- 

perim eutaban los Orientales al verlo d iri-  

jie tidn  los destinos de la República ; A lo 

que contestó el S r. Berro lleno de recono

cim iento ; can» nido ios palabras en to jos  

los ánimos la utas grata im presión, por que

en lodos existía ( I  convencim iento de la« 

virtudes y nobles calidades que adornan al 

nuevo M ajistrado.

CORRESPONDENCIA.
.SN. i . i . ,  i lc  E \  F u s ió n .

No entraremos á refutar por estenso las 
consideraciones quo lia hecho en el número 

anterior un corresponsal de ustedes relati
vamente al uomb • uniento del Sr. Berro pa
ra Presidente del Senado. Xos basta decir, 
para satisfacer los excesivos escrúpulos do 
ese corresponsal, que los principios de lu 
lusion no se ábionca bien con ellos ; por
que esta, para fundar lo presento ha pro
clamado la enteia y absoluta presindencia 
de lo pasado, en los hechos y en los re
cuerdos. Por con siguiente no hav que aten
der para nada á los antecedentes meramen
te relativos al col* i que ya no existe v á la 

posición con reía* ion ú él ocupada en otro 
tiempo, cuando se halla do clejir personas 
idóneas pára los  destinos públicos.

En nuostro eoncepto la regla fusionaría
ha rocibido una solemne sanción con el pro
cedimiento de la Honorable Cámara de Se
nadores. Ella ha clojido pur unanimidad al 
Sr. Berro. Esta elección hecha por indivi

duo# que han pertenecido á distintos colo
res políticos es una prueba clasica de quo 
la fusión es una realidad, que está consu
mada, y que podemos contar con seguridad 
con sus benéficos efectos.

Tales son las opiniones de

O rus fusionitfas.

£í«tr»L .M s-::w o « f i c s a s , .

DECRETO.
M in isterio  de G uerra y M a r in a .

Montevideo, febrero  13 de 1852.

J * Presidente de la República Oriental 

del Uruguay, considerando que la División 

Oriental al mando del coroncd Don César 

Díaz, y bajo la dirección dul Exmo. Señor 

Gobernador y Capitán Jeneral de la Pro

vincia de Entre-Rios, Brigadier Don Justo 

José de l  rquiza, Jeneral en Jefe del Ejér

cito Aliado de operaciones contra el gober

nador de Buenos-Ayres, Don Juan Manuel 

de Rosas, ha llenado por su parto lo que la 

nación espetaba de ella — cumplido con su 

deber y dado un nuevo lustre á las armas 

de la República en la batalla dada en los 

Santos Lugares el 3 del presente, ha acor

dado y decreta : —

Art. 1 .* Acuérdase á la División Orien

tal que combatió en la batalla de los Santos 

Lugares, una medalla do honor.

2. Esta medalla será de oro con una co

rona de laurel sobre-puesta para el coronel 

jefe de la División de oro y sin esa coro

na para los jefes, desdo coronel hasta sar- 

jento mayor; de plata para los oficiales 

desde capitán basta subteniente, y de la

tón para los individuos de tropa.
•J.° Llevará cu el anverso el lerna : E l  

Gobierno de la I,‘e/u 'dica Oriental del Uru~ 
nvay  y en el centro— A l  vencedor en los 
San'os L a ya res—en el reverso— 3 de f e 
brero de 1 8 5 2 —la que irá colocada al lado 

izquierdo del pecho pendiente de una cinta 

azul celeste.

4 * A todcs aquellos á quienes compren

da esta disposición, se los espedirá un di

ploma en que se insertará este decreto y el 

nombre y graduación de cada uno, firmado 

á nombre del Gobierno por el Ministro de 

Estado en el Departamento de la Guerra, y 

sellado con el sello de la República.

5 . '  El M in is tro  de Estado en el Depar

tamento de la Guerra, que da encargado del 

cumplimiento del presente decreto que se 

comunicará é inset tara en el R. N .

SU A REZ.
J ó s e  B r it o  del P in o .

Este P e riód ico  tiene su E d ito r  responsable. 

Im p ron ta  l  r i ig u a v a u a .


